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de Acreditación y Evaluación de Educación Superior 
“AcreditAcción”, como agencia acreditadora ante el 
Sineace, para programas de estudios de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior, otorgada mediante 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Ad Hoc 
Nº 0137-2018-SINEACE/CDAH-P.

Artículo 2.- Excluir del “Registro de Agencias 
Acreditadoras del Sineace” a la entidad Agencia de 
Acreditación y Evaluación de Educación Superior 
“AcreditAcción”.

Artículo 3.- Precisar que la presente resolución no 
agota la vía administrativa, salvo que sea consentida, 
pudiendo ser impugnada ante el Consejo Directivo Ad 
Hoc del Sineace, mediante la interposición del recurso 
de reconsideración, dentro del plazo de quince (15) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de su 
notificación. La impugnación de la presente resolución, no 
suspende la ejecución del acto impugnado.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal 
Web de la Institución (www.sineace.gob.pe).

Artículo 5.- Notificar la presente resolución a la 
Agencia de Acreditación y Evaluación de Educación 
Superior “AcreditAcción”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CAROLINA BARRIOS VALDIVIA
Presidenta del Consejo Directivo Ad Hoc
Sineace
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ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS

CONTRATACIONES DEL ESTADO

Formalizan aprobación de la Directiva                         
N° 007-2020-OSCE/CD “Bases Estándar 
para el procedimiento especial de selección 
a convocar en el marco del Decreto de 
Urgencia N° 070-2020”

Resolución nº 079-2020-osce/PRe

Jesús María, 25 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, establece que el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
– OSCE es un organismo técnico especializado adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería 
jurídica de derecho público, que constituye pliego 
presupuestal y goza de autonomía técnica, funcional, 
administrativa, económica y financiera;

Que, el literal f) del artículo 52 del citado Texto Único 
Ordenado señala que el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado – OSCE tiene la función de 
emitir directivas en materias de su competencia;

Que, el artículo 54 del citado Texto Único Ordenado prevé 
que el Consejo Directivo es el máximo órgano del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, 
encontrándose presidido por su Presidente Ejecutivo;

Que, de conformidad con el artículo 6 y el numeral 8 
del artículo 7 del Reglamento Interno de Funcionamiento 
del Consejo Directivo del OSCE, el Presidente del Consejo 
Directivo, quien a su vez ejerce el cargo de Presidente 
Ejecutivo del OSCE, formaliza los acuerdos adoptados 
por el citado Consejo, a través de la Resolución que se 
emita sobre el particular;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 070-2020, 
se establecen medidas para la reactivación económica y 
atención de la población a través de la inversión pública 
y gasto corriente, ante la emergencia sanitaria producida 
por el COVID-19;

Que, en el numeral 23.1 del artículo 23 del Decreto de 
Urgencia N° 070-2020 se autoriza que las contrataciones 
de bienes y servicios necesarios para la ejecución de las 
actividades de mantenimiento de la Red Vial Nacional 
y Vecinal previstas en dicho Decreto de Urgencia, se 
efectúen siguiendo el procedimiento previsto en el Anexo 
N° 16 “Procedimiento Especial de Selección para la 
Contratación de Bienes y Servicios para el Mantenimiento 
Periódico y Rutinario” del Decreto de Urgencia;

Que, asimismo, en el artículo 29 del citado Decreto 
de Urgencia se dispone, entre otros aspectos, que el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
- OSCE, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la publicación de 
dicha norma, aprueba las bases estándar para el proceso 
de selección previsto en el Anexo N° 16 “Procedimiento 
Especial de Selección para la Contratación de Bienes y 
Servicios para el Mantenimiento Periódico y Rutinario”;

Que, en ese sentido, mediante Informes N° D000088-
2020-OSCE-DTN y N° D000090-2020-OSCE-DTN de 
fecha 24 de junio de 2020, la Dirección Técnico Normativa 
presenta la propuesta de Directiva “Bases Estándar para 
el procedimiento especial de selección a convocar en el 
marco del Decreto de Urgencia N° 070-2020”; 

Que, mediante Informe N° D000180-2020-OSCE-
OAJ de fecha 24 de junio de 2020, la Oficina de Asesoría 
Jurídica considera que la propuesta normativa formulada 
por la Dirección Técnico Normativa se encuentra dentro 
del marco legal establecido en el Decreto de Urgencia N° 
070-2020;

Que, en atención a la propuesta presentada, mediante 
Acuerdo N° 001-007- 2020/OSCE-CD del Acta de Sesión 
de Consejo Directivo N° 007-2020/OSCE-CD, el Consejo 
Directivo del OSCE acordó aprobar la Directiva “Bases 
Estándar para el procedimiento especial de selección a 
convocar en el marco del Decreto de Urgencia N° 070-
2020”, que tiene como finalidad orientar a las entidades 
sobre el contenido de las Bases Estándar para los 
procedimientos especiales de selección que convoquen 
en el marco del Decreto de Urgencia N° 070-2020;

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto 
resolutivo que formalice el citado acuerdo del Consejo 
Directivo;

Con el visado del Secretario General, de la Directora 
Técnico Normativa y del Jefe de la Oficina de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF; el Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF y modificado por Decreto 
Supremo N° 377-2019-EF; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado -OSCE, aprobado por Decreto Supremo N° 076-
2016-EF; el Decreto Urgencia Nº 070-2020, que establece 
medidas para la reactivación económica y atención de la 
población a través de la inversión pública y gasto corriente, 
ante la emergencia sanitaria producida por el COVID-19; 
y el Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo 
Directivo del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado - OSCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar la aprobación de la Directiva 
N° 007-2020-OSCE/CD “Bases Estándar para el 
procedimiento especial de selección a convocar en el 
marco del Decreto de Urgencia N° 070-2020”, la misma 
que en anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo en el Portal Institucional del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
– OSCE (www.gob.pe/osce).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SOFÍA PRUDENCIO GAMIO
Presidenta Ejecutiva
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